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euros que se calculan para intereses y costas
de forma provisional, sin perjuicio de su ulte-
rior liquidación.

Se decreta el embargo de las cuentas co-
rrientes, así como cualquier tipo de activo fi-
nanciero que la empresa “Aguilar Casti-
lla 2004, Sociedad Limitada”, tenga a su
nombre en las entidades bancarias de “Caja
Madrid”, “Caixa Tarragona”, “Banesto” y
“Banco Santander Central Hispano”. Líbre-
se la oportuna comunicación para la reten-
ción y transferencia de las indicadas canti-
dades y sucesivas que se abonen hasta cubrir
el total importe a la cuenta de consignacio-
nes de este Juzgado.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Cítese al Fondo de Garantía Salarial.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez, Antonio Martí-
nez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia, o se trate de em-
plazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Aguilar Castilla 2004, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.006/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanca de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 555 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Halina Luchyk Luchyk, contra don
Fernando Saco Duarte y “Cartonajes Qui-
rós, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado resolución de fecha 5 de diciem-
bre de 2008, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

1. Se declara extinguida, con fecha de
esta resolución, la relación laboral existente
entre la empresa “Cartonajes Quirós, Socie-
dad Limitada”, y la trabajadora doña Halina
Luchyk Luchyk.

2. Se declara la obligación de la citada
empresa de abonar a la trabajadora la canti-
dad de 2.365,17 euros en concepto de in-
demnización, así como 7.409,55 euros en
concepto de salarios dejados de percibir
desde el día en que tuvo lugar el despido (10
de abril de 2008) hasta la fecha de hoy.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma po-
drá interponerse recurso de reposición, ante

este Juzgado, en el término de cinco días a
contar desde su notificación.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Fernando Saco Duarte y
“Cartonajes Quirós, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.101/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancias de doña Kelly Báez Remigio contra
“Dikoven, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 1.126/2008 se ha acordado citar a “Diko-
ven, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 15
de enero de 2009, a las doce y cuarenta y cin-
co horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 2, sito en la calle Her-
nani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adverten-
cia de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustifica-
da de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Dikoven,
Sociedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de enero de 2008.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/12/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa, se-
cretaria de lo social número 2 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancias de don Ezequiel Darío Asensio contra
“Nommo Beer, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 1.350 de 2008 se ha acordado citar a
“Nommo Beer, Sociedad Limitada”, en ig-

norado paradero, a fin de que comparezca el
día 4 de febrero de 2009, a las nueve y trein-
ta horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 2, sito en la calle Her-
nani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmen-
te apoderada y con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Nommo
Beer, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.004/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, secre-
taria de lo social del número 3 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Rafael
Fernández Ramírez, contra “FyG Editores,
Sociedad Anónima”, “Larpress, Sociedad
Anónima”, “Projupi, Sociedad Anónima”, y
“Peruzzo y C, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 1.436 de 2008, se ha acordado citar a
“FyG Editores, Sociedad Anónima”, “Lar-
press, Sociedad Anónima”, “Projupi, Socie-
dad Anónima”, y “Peruzzo y C, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 7 de septiembre
de 2009, a las nueve y treinta horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 3, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “FyG Edito-
res, Sociedad Anónima”, “Larpress, Socie-
dad Anónima”, “Projupi, Sociedad Anóni-
ma”, y “Peruzzo y C, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.



VIERNES 9 DE ENERO DE 2009Pág. 80 B.O.C.M. Núm. 7

En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.109/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social del número 4
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.042 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Javier Andrés Ríos Noreña, contra la
empresa “Vicarlo Distribución, Transporte
y Servicios, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Garantía Salarial, sobre despido, se ha
dictado sentencia, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Sentencia número 398 de 2008
En Madrid, a 20 de octubre de 2008.—

Visto por doña María Isabel Saiz Areses,
magistrada-juez de lo social número 4 de
Madrid, el juicio promovido por despido
seguido ante este Juzgado con el número
1.042 de 2008 a instancias de don Javier
Andrés Ríos Noreña, asistido del letrado
señor don Lucas Uceda Vázquez, frente a
la empresa “Vicarlo Distribución, Trans-
porte y Servicios, Sociedad Limitada”, que
no comparece, y con citación de Fondo de
Garantía Salarial; autos en los que se ha
dictado la presente sentencia en base al si-
guiente

Fallo
Que estimando la demanda de despido

entablada por don Javier Andrés Ríos Nore-
ña, frene a la empresa “Vicarlo Distribu-
ción, Transporte y Servicios, Sociedad Li-
mitada”, declaro improcedente el despido
objeto de este procedimiento de fecha 29 de
julio de 2008, y en consecuencia condeno a
la entidad demandada a readmitir al actor en las
mismas condiciones existentes con anterio-
ridad al despido o bien a su elección formu-
lada en el plazo de los cinco días siguientes
a la notificación de la presente resolución
ante la Secretaría del Juzgado, a abonar al
trabajador una indemnización por importe
de 316,31 euros; condenando en cualquier
caso a la empresa a abonar al actor los sala-
rios de tramitación devengados desde la fe-
cha del despido y hasta la fecha de la notifi-
cación de la presente sentencia, con arreglo
al salario declarado probado.

Todo ello sin perjuicio de la responsa-
bilidad legal que con carácter subsidiario
corresponda al Fondo de Garantía Sala-
rial para el caso de insolvencia de la em-
presa.

Notifíquese esta sentencia al Servicio Pú-
blico de Empleo a los efectos oportunos.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma pue-
den interponer recurso de suplicación, que
deberá anunciarse ante este Juzgado en el
término de cinco días desde la notificación
de esta sentencia y que será resuelto, en su

caso y cumplidos los trámites legales, por la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid.

Expídase testimonio de esta resolución
que quedará unido a los autos de los que di-
manan, llevándose el original al libro de
Sentencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Javier Andrés Ríos Noreña,
“Vicarlo Distribución, Transporte y Servi-
cios, Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.137/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 845 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Jéssica Pellicer García, contra la em-
presa “Urbanistas Consultores Asociados,
Sociedad Anónima”, y Fondo de Garantía
Salarial, sobre cantidad, se ha dictado sen-
tencia, cuyo fallo es el siguiente:

Fallo
Que estimando parcialmente la demanda

interpuesta por doña Jéssica Pellicer García,
contra “Urbanistas Consultores Asociados,
Sociedad Anónima” y con citación del Fon-
do de Garantía Salarial, debo condenar y
condeno a la empresa a que abone a la acto-
ra la suma de 1.232,8 euros.

Notifíquese la presente resolución a las
partes con la advertencia de que es firme y
contra ella no cabe recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Publicación
Leída y publicada fue la anterior senten-

cia en el día de su fecha por la ilustrísima se-
ñora magistrada-juez doña Ángela Mostajo
Veiga que la suscribe, en la Sala de audien-
cias de este Juzgado.—Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Urbanistas Consultores Aso-
ciados, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.092/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 498 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de la
Comunidad de Madrid, contra don Sandu
Nicoara, “Moncohe, Sociedad Limitada”, y
“Smurfit España, Sociedad Anónima”, so-
bre procedimiento de oficio, se ha dictado
sentencia, cuyo fallo es el siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por la Comunidad de Madrid, contra “Mon-
cohe, Sociedad Limitada”, y “Smurfit
Kappa España, Sociedad Anónima”, y sien-
do parte don Sandu Nicoara, debo declarar y
declaro que las empresas “Moncohe, Socie-
dad Limitada”, como cedente, y “Smurfit
Kappa España, Sociedad Anónima”, como
cesionaria, han incurrido en cesión ilegal del
trabajador don Sandu Nicoara.

Notifíquese la presente resolución a las
partes con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado, o representante al hacerle
la notificación de aquella, de su propósito de
entablarlo o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado, o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2503 en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), sito en la ca-
lle Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a don Sandu Nicoara, X-05800448-D,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.120/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria de lo social del número 6 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a


